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Segundo.- La presente autorización se comunicará
de oficio al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.- La autorización de los Centros afecta a
un nivel de enseñanza incluido en el Régimen de Con-
ciertos Educativos con esta Administración. Teniendo
en cuenta el contenido de los artículos 16 y 46 del Re-
glamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educa-
tivos, podrán incluirse en el Régimen de Conciertos
Educativos, 6 unidades de Educación Infantil, por cubrir
necesidades de escolarización detectadas por esta Ad-
ministración educativa, según se determina en el artí-
culo 11.1.a) del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril.

Cuarto.- Las enseñanzas de la Educación Infantil
de primer ciclo se impartirán provisionalmente en este
Centro, hasta la implantación de la Educación Preesco-
lar, de acuerdo con el contenido del artículo único del
Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo.

Quinto.- La titularidad de los Centros, de acuerdo
a lo dispuesto en el artículo 7.º.1 del Real Decreto 332/
1992, de 3 de abril, remitirá a esta Consejería la pro-
puesta del profesorado que atenderá las unidades au-
torizadas, con indicación de su titulación respectiva. El
personal que atienda las nuevas unidades autorizadas
en el Centro de Educación Preescolar deberá reunir los
requisitos sobre titulación que se establece en el artícu-
lo 6 del Real Decreto 113/2004, de 23 de enero, y el
personal que atienda las nuevas unidades de Educa-
ción infantil deberá reunir los requisitos sobre titulación
que se establece en el artículo 11 del Real Decreto
1537/2003, de 5 de diciembre.

La Dirección General de Enseñanzas Escolares,
previo informe de la Inspección Educativa, aprobará ex-
presamente la citada relación que impartirá docencia
en el Centro.

Sexto.- Queda la titularidad de los Centros obliga-
da al cumplimiento de la Legislación vigente y a solici-
tar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Así como, a mantener la denominación genérica y
específica que se detallan en el punto primero de la
parte dispositiva de esta Orden, estando obligado a
usar esta denominación en todo tipo de relaciones que
mantengan con la Administración o con terceros, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6.º, apartado 2, del
Decreto 10/2003, de 14 de febrero (B.O.R.M. del 25), por
el que se crea el Registro de Centros Docentes de nive-
les no universitarios de la Región de Murcia.

Séptimo.- La presente Orden surtirá efectos a partir
del 1 de septiembre de 2005.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a
la notificación o publicación de la misma, de acuerdo a lo
establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en
reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órga-
no que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Murcia a 9 de diciembre de 2005.—El Consejero
de Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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Consejería de Educación y Cultura
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En cumplimiento de lo establecido en el 169.3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado mediante Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, se dispone la publicación en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Presupues-
to General del “Consorcio del Campus Universitario de
Lorca” para el ejercicio 2006, quedando resumido a ni-
vel de capítulos según se detalla en el Anexo I.

Murcia, a 26 de diciembre de 2005.- El Presidente
del Consorcio, Juan Ramón Medina Precioso.

Anexo I

Aprobación definitiva Presupuesto ejercicio 2006
Se hace público el Acuerdo de aprobación definiti-

va del Presupuesto del Consorcio del Campus Univer-
sitario de Lorca para el ejercicio 2006, adoptado por el
Pleno del mismo con fecha 1 de diciembre de 2005, así
como el resumen por capítulos a tenor de lo dispuesto
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Estado de ingresos
Capítulo IV. Transferencias corrientes 200.000,00 €

Capítulo VII. Transferencias de capital 2.361.637,00 €

Total de ingresos 2.561.637,00 €

Estado de gastos
Capítulo I. Gastos de personal 64.909,00 €

Capítulo II. Gastos en bienes corrientes
y servicios. 45.720,00 €

Capítulo VI Inversiones reales. 2.451.008,00 €

Total gastos 2.561.637,00 €

Contra este Acuerdo puede interponerse, según lo
preceptuado en el artículo 171 del citado Real Decreto
Legislativo 2/2004, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
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Justicia de la Región de Murcia en el plazo de 2 meses
contados a partir de la publicación del presente edicto
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 26 de diciembre de 2005.—V.º B.º el Presi-
dente del Consorcio, Juan Ramón Medina Precioso.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
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46 Orden de 28 de diciembre de 2005 de la
Consejería de Sanidad, por la que se aprueba
el Plan de Urgencias de Oficinas de Farmacia
en la Región de Murcia, para el periodo
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre de 2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 15,3 de la ley Regional 3/1997, de 28 de
mayo de ordenación Farmacéutica de la Región de Murcia,
establece que, fuera del horario mínimo fijado y de las modi-
ficaciones, en su caso, autorizadas, la atención farmacéutica
se prestará mediante un sistema de Turnos de Urgencias,
siendo éstos autorizados por la Consejería de Sanidad y
Consumo, oído el Colegio Oficial de Farmacéuticos.

La Disposición Adicional Primera del Decreto Re-
gional 44/98, de 16 de julio, que regula el régimen de
atención al publico y la publicidad de las Oficinas de
Farmacia, establece la posibilidad de que el Consejero
de Sanidad y Consumo pueda delegar en el Colegio
Oficial de Farmacéuticos el ejercicio de la competencia
parcial de elaboración y propuesta del Plan Anual de
los Turnos de Urgencia de las Oficinas de Farmacia de
la Región de Murcia, dicha delegación se produjo por
Orden de 9 de diciembre de 1998, de la Consejería de
Sanidad y Política Social.

Vista la propuesta formulada de Plan de Turnos
de urgencia de Oficinas de Farmacia en la Región de
Murcia para el 2006, elaborada por el Colegio Oficial de
Farmacéuticos de la Región de Murcia,

Dispongo

Primero:
Autorizar el Plan de Turnos de Urgencia de las Ofi-

cinas de Farmacia en la Región de Murcia para el perio-
do comprendido entre el 1 de enero de 2006 y el 31 de
diciembre de 2006, contenido en los anexos a la pre-
sente Orden.

Segundo:
Contra la presente Orden, puede interponerse

potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a con-
tar desde el siguiente día a su publicación, o ser im-
pugnado directamente ante el Orden Jurisdiccional
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses

a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Disposición final
La presente Orden entrará en vigor el mismo día 1

de enero de 2006.
Murcia a 28  de diciembre de 2005.—La Consejera

de Sanidad, M.ª Teresa Herranz Marín.

ANEXO I
AGRUPACION FARMACEUTICA 1 (ALCANTARILLA/

SANGONERA LA SECA)
A) Horario Mínimo: horario mínimo especial autori-

zado por Resolución de la Consejería de Sanidad.
B) Oficinas de Farmacia excluidas:
- MU-449-F, Antonia López Collados (Juana

Buendía Cava, s/n, BARQUEROS)
- MU-384-F, M.ª Josefa Martínez García (San Juan,

27, SANGONERA LA SECA)
C) Oficinas de Farmacia participantes: las que fi-

guran en la zona farmacéutica 1 del ANEXO II, excepto
las que se excluyen en el apartado anterior. (TOTAL: 10)

D) Vacaciones:
* Mes de Agosto:
- D.ª Rosario Castillo Ruiz
- D. Jesús Riquelme Cascales
- D.ª Concepción Monar Martínez
- D. Juan A. Delgado García
- D.ª Isabel Cáceres Sánchez
* Mes de Julio:
- D.ª Micaela Menárguez Carreño
- D.ª Isabel Fernández Muñoz
- D.ª María del Mar Sánchez García
- D. Francisco Menárguez Arnaldos y D.ª Reyes

Menárguez Carreño
- D.ª Carmen Hernández Ros
E) Turno: Una farmacia de urgencia en la zona to-

dos los días, en servicio continuo 24 horas. Rotación
por días, según cuadrante especificado en ANEXO III.

AGRUPACION FARMACEUTICA 2 (ALHAMA)
A) Horario Mínimo: horario mínimo especial autori-

zado por la Consejería de Sanidad.
B) Oficinas de Farmacia con ampliación de horario:
- MU-056-F, Eduardo Pérez García y Elena Serrano

Landaberea (Módulo II)
C) Oficinas de Farmacia participantes: las que

figuran en la zona farmacéutica dos del ANEXO II
(TOTAL: 5)

D) Vacaciones:
- D. Benjamín López Martínez-Mena: mes de agosto
- D.ª Soledad Tutau Sánchez: del 15 de julio al 15

de agosto


